
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Uno de los mayores retos que afrontan las 

feminas en su cotidianidad es lograr tener un 

trabajo digno en el cual se les trate igual que 

a los hombres en términos salariales cuando 

realizan trabajo comparable.  Es decir, 

cuando llevan a cabo labores y tareas que 

requieren las mismas habilidades, 

responsabilidades y esfuerzo bajo 

condiciones similares.  La realidad es que, 

aunque ha habido avances en esa lucha que 

busca sanear la disparidad salarial entre el 

hombre y la mujer, todavía queda un largo 

trecho que recorrer.  Durante los últimos 

cincuenta (50) años, dicha brecha se ha ido 

reduciendo en términos generales, pero no ha 

sido suficiente para hacerle justicia a las 

mujeres trabajadoras.  Aquellas 

jurisdicciones con legislación enérgica 

dirigida a erradicar dichos discrímenes 

salariales demuestran patrones significativos 

en la reducción de la brecha salarial.  Con 

ellos puede plantearse razonablemente que 

una legislación efectiva que requiera igual 

paga por igual trabajo es conducente a 

erradicar el discrimen salarial por razón de 

sexo. 
 

Desde que se aprobó el “Equal Pay Act” la 

brecha entre lo pagado a las mujeres, en 

comparación con lo pagado a los hombres, se 

ha ido reduciendo.  En los Estados Unidos, 

en términos de todos los empleados, el 

salario promedio de las mujeres es 

aproximadamente el 80% de lo pagado a los 

hombres.  Dicha brecha aumenta o 

disminuye dependiendo de la clasificación 

ocupacional de los empleados comparados.  

 

Tanto el “Equal Pay Act” como las 

iniciativas estatales recientes contienen 

directrices más específicas y concretas que 

lo existente bajo la legislación de Puerto 

Rico.   Por tal razón, para adelantar el 

objetivo de erradicar el discrimen salarial 

por razón de sexo y ofrecer guías más 

precisas al determinar si diferencias 

salariales realmente constituyen una 

violación de ley, se amerita aprobar 

legislación específica.  Con ello se adelanta 

el objetivo de asegurar la igualdad salarial 

entre las personas de sexos distintos, cuando 

realicen igual trabajo. 

 

Con esta Ley pretendemos romper de una 

vez y por todas el círculo vicioso que 

condena a las mujeres a recibir menos paga 

durante toda su carrera.  En la práctica, la 

mayoría de las empresas fijan los salarios de 

los nuevos empleados utilizando su paga 

anterior como línea de base.  No hay duda 

que, históricamente, una mujer recibe un 

salario menor a un hombre.  Entonces, no 

debe sorprender que, si toma como base el 

salario bajo de la mujer para fijar el nuevo 

salario, ésta siempre estará en desventaja.  

Esto es, las probabilidades son de que a una 

mujer, que históricamente ha recibido un 

salario inferior al de un hombre, se le fijará 

un salario menor en un nuevo empleo que el 

que se le asignaría al de un hombre por el 

mismo trabajo, porque el salario de un 

hombre siempre ha sido mayor. 
 

Artículo 3. – Prohibición de Discrimen 

Salarial (29 L.P.R.A. § 253) 

 

Ningún patrono discriminará 

salarialmente por razón de 

sexo contra empleados que 

laboran en Puerto Rico y 

realizan trabajo comparable 

que tenga igual funciones, requiera igual 

destreza, esfuerzo y responsabilidades bajo 

condiciones de trabajo similares, a menos 

que dicha diferencia se deba a: i) un sistema 

bona fide que premia la antigüedad o el 

mérito en el empleo; ii) un sistema de 

compensación a base de la cantidad o calidad 

de la producción, ventas o ganancias; iii) por 

educación, adiestramiento o experiencia, en 

la medida en que esos factores están 

razonablemente relacionados con el trabajo 

específico en cuestión; o iv) cualquier otro 

factor razonable que no sea el sexo de la 

persona. En aquellos casos en que el patrono 

pague un salario en violación a las 

disposiciones de esta Ley, el patrono no 

podrá igualar el salario del empleado 

afectado mediante la reducción salarial al 

empleado que devenga una mayor 

compensación. El patrono quedará liberado 

de la penalidad adicional dispuesta en esta 

Ley, y no así del pago de la cantidad dejada 

de percibir por el empleado discriminado 

salarialmente por razón de sexo, si 

demuestra que dentro del año previo a 

presentarse la reclamación salarial completó 

o inició, de buena fe, un proceso de 

autoevaluación sobre sus prácticas de 

compensación y ha logrado un progreso 

razonable para eliminar las diferencias 

salariales a base de sexo. A estos efectos, el 

Secretario del Departamento del Trabajo y 

Recursos Humanos preparará y distribuirá 

las guías uniformes por las cuales se regirán 

los programas de autoevaluación que se 

diseñen por el patrono, o un tercero, sin que 

se entienda que el patrono quede exento de 

la penalidad adicional por cumplir solamente 

con las guías establecidas por el Secretario. 

Para que un patrono pueda quedar exento, 

los programas de autoevaluación serán 

diseñados de forma tal que contengan un 

detalle y cubierta razonable y exponga metas 
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claras a corto plazo, tomando en 

consideración el tamaño y recursos 

económicos del patrono. 

 

Ningún documento relacionado con un 

programa de autoevaluación o acciones 

remediales realizadas a tenor con el mismo, 

será admisible en cualquier procedimiento 

para demostrar violación a esta Ley o 

cualquier ley de discrimen salarial por razón 

de sexo, con respecto a eventos ocurridos 

antes de completarse la autoevaluación o que 

hayan ocurrido (i) dentro de los seis (6) 

meses siguientes a completarse la 

autoevaluación, o (ii) dentro del año 

siguiente a completarse la autoevaluación, si 

el patrono puede demostrar que ha elaborado 

y comenzado a ejecutar de buena fe un plan 

para resolver diferencias salariales basadas 

en el sexo para trabajo comparable. No se 

aplicará inferencia negativa contra un 

patrono como consecuencia de no haber 

establecido o completado un proceso o 

programa de autoevaluación. 
 

Artículo 4. — Prácticas Ilegales. (29 

L.P.R.A. § 254)  

 

Serán prácticas ilegales:  

(a) Que un patrono pregunte o indague a un 

aspirante a empleo o al patrono actual o 

anterior a éste, sobre el salario actual o 

historial de salarios de dicho aspirante a 

empleo.  

No obstante, se dispone que:  

1. sí un aspirante a empleo reveló 

voluntariamente dicha información, el 

potencial patrono podrá confirmar el 

salario o historial de salario de dicho 

aspirante o permitirle al aspirante a 

empleo confirmar dicha información; o 

2. si se negoció una compensación con el 

aspirante a empleo y se le hizo una oferta 

de empleo, el potencial patrono podrá 

preguntar o indagar o confirmar el 

salario o historial de salarios de dicho 

aspirante.  

 

(b) Que un patrono requiera, como 

condición de empleo o como condición 

de permanencia en el empleo, que un 

empleado o aspirante a empleo se 

abstenga de preguntar, discutir, solicitar 

o divulgar información acerca de su 

salario, o del salario de otro empleado 

que realice trabajo comparable. 

 

No obstante, un patrono podrá prohibir a un 

empleado que realiza funciones de recursos  

humanos, supervisor, gerente o a cualquier 

otro empleado cuyo trabajo exige o permite 

el acceso a información sobre la 

compensación de empleados, revelar dicha 

información sin el consentimiento previo por 

escrito del empleado cuya información se 

solicita o pide, a menos que la información 

se encuentre en un récord público.  

 

(c) Que un patrono despida, amenace, 

discrimine o de cualquier otra manera 

tome represalias contra un empleado con 

relación a los términos, condiciones, 

compensación, ubicación, beneficios o 

privilegios del empleo porque el 

empleado haya: (i) divulgado su salario 

o preguntado sobre o discutido el salario 

de otros empleados; (ii) presentado 

objeción a cualquier acto o práctica 

declarada ilegal por esta Ley; (iii) 

presentado una queja o reclamación bajo 

esta Ley ante cualquier foro; u (iv) 

ofrecido o intentado ofrecer,  

verbalmente o por escrito, cualquier 

testimonio, expresión o información 

como parte de una investigación contra 

el patrono por violaciones a las 

disposiciones de esta Ley.  
 

Nada de lo dispuesto en este Artículo 

requerirá que un patrono divulgue el salario 

de un empleado a otro empleado o un 

tercero. 
 

Artículo 5. – Acción Civil y Penalidades por 

Discrimen o Represalia 

 
1. Todo empleado que sea discriminado 

salarialmente por razón de sexo conforme 

a las disposiciones de esta Ley, tendrá 

derecho a cobrar mediante acción civil la 

cantidad dejada de percibir, hasta cubrir 

el importe total del salario que le 

correspondía, más una cantidad igual a lo 

dejado de percibir por concepto de 

penalidad adicional, además de las costos, 

gastos y honorarios razonables de 

abogado.   

2. Todo patrono que despida, amenace, 

discrimine o tome represalia contra un 

empleado en violación a las prohibiciones 

expresadas en el Artículo 4 de esta Ley, 

incurrirá en responsabilidad civil por una 

suma igual al doble del importe de los 

daños que el acto haya causado al 

empleado. 

 

En aquellos casos en que un empleado 

reciba compensación por violaciones a 

esta Ley, dicho pago, sin contar la 

penalidad, será acreditado a cualquiera 

otra compensación adjudicada bajo las 

disposiciones de otra ley por violaciones 

similares o de otras leyes sobre discrimen  

en el empleo.  La compensación recibida 

por concepto del doble del importe de los 

daños comprendida en el inciso 2 de este 
Artículo, estará exenta del pago 

contribuciones sobre ingresos. 

 
Artículo 9. — Término Prescriptivo. (29 

L.P.R.A. § 259)  

 

El término prescriptivo para presentar una 

reclamación al amparo de esta Ley será de un 

(1) año a partir de que el empleado afectado 

advenga en conocimiento de una violación 

bajo las disposiciones de esta Ley. A tales 

fines, una violación ocurre cuando se adopta 

una decisión discriminatoria en los términos 

de compensación; cuando un empleado 

queda sujeto a una decisión o práctica 

discriminatoria de compensación; o cuando 

un empleado se ve afectado por la aplicación 

de una decisión o práctica de compensación 

discriminatoria, incluyendo cada vez que se 

pagan los salarios que resultan total o 

parcialmente de la aplicación de la decisión 

o práctica discriminatoria. 
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